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CONTESTACION DEMANDA - YUSEF RAMOS MONTOYA

  



Marca para seguimiento.

Mar 30/01/2024 4:31 PM



M martha helena calvo montoya <marthacalvo6@hotmail.com>         
Para:   Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caldas - Marmato
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SEÑOR 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL   
MARMATO CALDAS 
E.S.D 
 
 
 
Asunto: CONTESTACION   DEMANDA DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

RADICADO: 17442-40-89-001-2023-00055 

DEMANDANTE: ISAURA ARBELAEZ GONZALEZ. 

 

DEMANDADOS: JESÚS ALIRIO RAMOS BONILLA, JAIVER ANTONIO RAMOS 

BONILLA, ESTER JULIA RAMOS BONILLA, EN CALIDAD DE HIJOS DEL 

CAUSANTE HUGO ABEL RAMOS CASTAÑEDA – VALERIA RAMOS 

ARBELÁEZ, SANTIAGO RAMOS ARBELÁEZ Y VALENTINA RAMOS 

ARBELÁEZ, EN CALIDAD DE HIJOS DEL CAUSANTE GUSTAVO ADOLFO 

RAMOS, YUSEF RAMOS MONTOYA Y PERSONAS INDETERMINADAS  

 

Martha Helena Calvo Montoya identificada con cédula de ciudadanía No. 
25.212.882 de Supía Caldas, abogado titulado con tarjeta profesional No. 40.023 
expedida por el C. S de la J. actuando en calidad de apoderada de oficio, de 
conformidad con los autos de su despacho 427/2023 del once (11) de diciembre de 
dos mil veintitrés (2023). Y 025/2024 del diecisiete (17) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), del señor YUSEF RAMOS MONTOYA, identificado con cédula 

de ciudadanía No 1.058.  229.813 de Marmato, mayor de edad, vecino del municipio 
de Marmato, Caldas, de manera atenta, concurro   ante su despacho   dentro   de   
los   términos   legales   para CONTESTAR   DEMANDA DE PERTENENCIA 
interpuesta por la parte demandante en el proceso de la referencia, de la siguiente 
manera:  
 
 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 

Basado en el artículo 100 y 61 del código general del proceso, se presenta la 

siguiente excepción previa enmarcada en la norma:  

NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS. 

 

Esta excepción esta llamada a prosperar debido a que en la presente demanda no 

se tuvo en cuenta a todas la partes que deben intervenir en la presente litis, dado 

que al tenor de los artículos mencionados, los señores CARLOS ANTONIO RAMOS 

BONILLA, C.C. 5.789.641 MARIA RAMOS BONILLA, C.C.33.730.125, HUGO 



HERNAN RAMOS BONILLA,  C.C. 4.445.707, JOSÉ RAMOS BONILLA, C.C. 

4.445.968, JOSÉ GERSAIN RAMOS BONILLA, C.C 4.443,600, MARIA ROCELIA 

RAMOS BONILLA C.C.24.741.753 Y LOS HEREDEROS DETERMINADOS: 

JOHAN ARVEY BENAVIDES RAMOS,   e  INDETERMINADOS DE LA SEÑORA 

ROSA OLIVA RAMOS BONILLA, (FALLECIDA), quien en vida se identificaba 

con C.C. 24.741.830, deben hacerse parte en el presente tramite, debido a la 

posesión que ejerció y que transmitió su padre, Hugo Abel Ramos Castañeda,  a 

los citados,  en calidad de hijos y a los señores JESÚS ALIRIO RAMOS BONILLA, 

ESTER JULIA RAMOS BONILLA y a JAIVER ANTONIO RAMOS BONILLA, 

(demandados),  también en calidad de hijos, y éste último,  padre de mi 

representado,  YUSEF RAMOS MONTOYA,  mediante  la  escritura pública No 033 

del 1 de abril de 2022, del Circulo Único de Marmato, Caldas,  por medio de la cual 

se efectuó la  Liquidación Notarial de Herencia - Sucesión doble e intestada de los  

Causantes: Hugo Abel Ramos Castañeda y Ana Felipa Bonilla de Ramos, y se les 

adjudico a los hijos arriba  mencionados, entre  otros,  el 10% para cada uno,  del 

100% de la partida primera, el predio con ficha catastral: 00-01-00-00-0006-0050-0-

00-00-0000, objeto de la litis. 

De acuerdo con la anterior, no es cierto como lo manifiesta la parte demandante en 

la parte final del numeral 2 del escrito de subsanación de la demanda: “… me 

permito manifestar a su digno despacho que, a la fecha, no se ha iiniciado tramite 

de sucesión de los causantes HUGO ABEL RAMOS CASTAÑEDA…”, pues se 

reitera esta se tramitó mediante  la  escritura pública No 033 del 1 de abril de 2022, 

del Circulo único de Marmato, Caldas,  en consecuencia, LA DEMANDA NO 

COMPRENDE A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS  

El artículo 61 del C.G.P, consigna la necesidad de vincular a los señores CARLOS 

ANTONIO  RAMOS BONILLA, MARIA RAMOS BONILLA; HUGO HERNAN 

RAMOS BONILLA, JOSÉ RAMOS BONILLA  JOSÉ GERSAIN  RAMOS 

BONILLA,  MARIA ROCELIA RAMOS BONILLA Y  LOS HEREDEROS 

DETERMINADOS: JOHAN ARVEY BENAVIDES RAMOS  e INDETERMINADOS 

DE LA SEÑORA  ROSA OLIVA RAMOS BONILLA, (FALLECIDA),  como 

litisconsortes necesarios; Lo anterior, teniendo en cuenta que en el presente tramite 

se hace necesaria la comparecencia de los señores en mención, ello en aras de 

poder establecer o definir la litis que versa en el presente asunto. 

 

 

NO HABERSE ORDENADO LA CITACIÓN DE OTRAS PERSONAS QUE LA 

LEY DISPONE CITAR. 

 

 



Como se manifestó en la excepción anterior, y se reitera en la presente, los señores 

CARLOS ANTONIO RAMOS BONILLA, MARIA RAMOS BONILLA;  HUGO 

HERNAN RAMOS BONILLA, JOSÉ RAMOS BONILLA, JOSÉ GERSAIN RAMOS 

BONILLA, MARIA ROCELIA RAMOS BONILLA Y LOS HEREDEROS 

DETERMINADOS: JOHAN ARVEY BENAVIDES RAMOS  E INDETERMINADOS 

DE LA SEÑORA ROSA OLIVA RAMOS BONILLA, (FALLECIDA, deben hacerse 

parte en el presente tramite, lo anterior, debido a la posesión que ejerció y que 

transmitió su padre, Hugo Abel Ramos Castañeda,  a los citados en calidad de hijos 

y a los señores JESÚS ALIRIO RAMOS BONILLA, ESTER JULIA RAMOS 

BONILLA y a JAIVER ANTONIO RAMOS BONILLA, (demandados),  también  en 

calidad de hijos,  éste último,  padre de mi representado,  YUSEF RAMOS 

MONTOYA, mediante escritura pública No 033 del 1 de abril de 2022, Liquidación 

Notarial de herencia, (sucesión doble e intestada),  de los  Causantes: señor Hugo 

Abel Ramos Castañeda y Ana Felipa Bonilla, como se indicó arriba. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el presente tramite se hace necesaria la 

comparecencia de los señores en mención, ello en aras de poder establecer o definir 

la litis que versa en el presente asunto. 

 
A LOS HECHOS: 

 
PRIMERO: Es cierto. 

Es de agregar que el señor HUGO ABEL RAMOS CASTAÑEDA, adquirió este 

predio mediante contrato de compraventa, suscrito y debidamente autenticado,  el 

24 de marzo de 1973, al señor Gregorio León, es decir hace mas de 50 años. 

SEGUNDO: No es cierto como lo dice la demandante.  Como se puede apreciar 

en el contenido de  documento aportado por la parte demandante, mal titulado 

“Venta parcial”,  el  día 15 del mes de enero del año 2005, el señor HUGO ABEL 

RAMOS CASTAÑEDA,  en su calidad de propietario, otorgó en Promesa de 

Compraventa,  no  en venta,  a la señora ISAURA ARBELAEZ GONZALEZ, 

“un área de terreno de aproximadamente  de quinientos metros (500)metros 

mejorado con casa de habitación de bareque con servicios de agua y energía, 

este predio está ubicado en el paraje de Llano Grande de Echandía, jurisdicción 

de Marmato Caldas…”,     indicando a su vez, “que la escritura de lo prometido 

en venta se deberá llevar  cabo el 15 de marzo de 2007 a las 4 de la tarde 

en la Notaria Única de Marmato”. No hay prueba de que se haya suscrita 

dicha escritura. 

TERCERO: No me consta, que se pruebe. 

CUARTO: No me consta, que se pruebe.  Al respecto es de anotar que la 

demandante pretende adquirir por usucapión 273 M2 del predio con ficha catastral: 

00-01-00-00-0006-0050-0-00-00-0000 cuando el recibo del predial que dice pagar, 

aportado con la demanda, hace alusión a una mejora de 51 metros  



QUINTO: No me consta, que se pruebe.  

SEXTO: No me consta, que se pruebe.  

SEPTIMO: No es cierto. Según el demandado, YUSEF RAMOS MONTOYA, quien 

a él lo autorizo,  para que construyera una vivienda, fue la señora Esther Julia 

Ramos Bonilla, su tía; autorización que se formalizó en el contrato de compraventa 

suscrito el 13 de agosto de 2019, debidamente autenticado en  la Notaria única de 

Marmato, Caldas,  mediante el cual,  la señora Esther Julia Ramos Bonilla, 

(vendedora),   da en venta real y efectiva  al señor Yusef Ramos Montoya 

(comprador) “la posesión, quieta, publica y pacifica que tiene sobre un LOTE DE 

TERRENO RURAL, situado en la margen derecha de la carretera que conduce a 

la vereda “Cabras”, el que tiene una cabida aproximada de ciento treinta (130) 

metros cuadrados, mejorado con casa de habitación en construcción, levantada en 

columnas de concreto, paredes de material, techo de eternit, pisos en cemento, 

con servicios públicos de agua y energía, la que en la parte baja  o sea en el sótano 

aún  no tiene inicio de construcción, predio que fue desgajado de otro de mayor 

extensión, llamado “Llano Grande”, identificado en el catastro de este municipio 

00-01-00-00-0006-0050-000, inscrito a nombre de GREGORIO LEÓN, cuyos 

linderos luego del desgaje son: Por la parte de encima con la carretera que 

conduce al sector “Llano Grande”; por el costado derecho y parte baja con predios 

de la señora Isaura Arbeláez; por el costado izquierdo con predios de la misma 

Vendedora, que forma parte del predio de mayor extensión del que se hizo el 

desgaje – PARAGRAFO: No obstante la cabida y linderos transcritos del lote, la 

venta con la posesión y el dominio que sobre el mismo se tiene se consideran 

cuerpo cierto, la que se hace con todos usos costumbres y servidumbres…”     

Manifestando la Compradora en la cláusula segunda del contrato: “TRADICIÓN”: 

“…que el terreno que hoy vende se desgaja de otro de mayor extensión lo obtuvo 

como herencia sin liquidar de su padre señor Abel Ramos, fallecido hace más de 

20 años y que desde esa época ha ejercido la posesión en forma quieta, pública y 

pacifica sobre este terreno. La sucesión de (Abel Ramos), Hugo Abel Ramos 

Castañeda se tramitó, como ya se indicó, mediante escritura pública No 033 del 1 

de abril de 2022 de la Notaria única de Marmato, Caldas.  

OCTAVO: Que se pruebe.  

Es de anotar que según las citaciones que le hizo a mi representado, la Inspección 

de Policía, Tránsito y Asuntos Mineros del Municipio de Marmato, Caldas, el 04 de 

noviembre de 2020 y el 06 de enero de 2021, quien denunció a la señora Isaura 

Arbeláez, fue el señor Yusef Ramos Montoya, por comportamientos contrarios al 

derecho real de servidumbre.  

Así mismo es de señalar que mi representado adelanto ante la Secretaría de 

Planeación, Vivienda e infraestructura del Municipio de Marmato Caldas la 

correspondiente licencia de construcción, sobre el lote de 130 M2, adquiridos por 



compraventa a la señora Esther Julia Ramos Bonilla, Licencia de Construcción 

otorgada mediante Resolución N° 032 de diciembre 03 de 2019, por la citada 

entidad    

NOVENO: Que se pruebe. 

Es de anotar, como se indicó al responder el hecho anterior, mi representado fue 

quien instauro denuncia ante la Inspección de Policía, Tránsito y Asuntos Mineros 

del Municipio de Marmato, Caldas, en contra de la señora Isaura Arbeláez por 

comportamientos contrarios al derecho real de servidumbre.  

Así mismo como se indicó, mi representado tramitó la correspondiente licencia de 

construcción ante la Secretaría de Planeación, Vivienda e infraestructura del 

Municipio de Marmato Caldas, otorgada mediante Resolución N° 032 de diciembre 

03 de 2019, por la citada entidad    

DECIMO: No me consta, que se pruebe. 

DECIMO PRIMERO: No me consta, que se pruebe. 

DECIMO SEGUNDO: No me consta, que se pruebe. 

 

DECIMO TERCERO: No me consta, que se pruebe. 

 

 

A LAS PRETENSIONES: 
 

En mi calidad de apoderada de YUSEF RAMOS MONTOYA me apongo a   que 

se declare que pertenece el dominio pleno y absoluto a la demandante señora 

ISARUA ARBELAEZ GONZALEZ, mayor de edad, identificado con la cedula 

de ciudadanía Nro. 24.743.079 expedida en Marmato Caldas, de haber 

adquirido por PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO el siguiente inmueble: 

Un lote de terreno con un área ocupada de 273 metros cuadrados para los 

cuales se describen linderos a continuación y se protocolizan en plano # 001, 

el cual hace parte de un lote de terreno de mayor extensión que se encuentra 

ubicado en el municipio de Marmato, vereda Llano Grande, con ficha catastral 

17-442-00010000- 0006-0050-0000-00000 

DESCRIPCION DE LINDEROS: 

### NOR-OESTE: Es el frente, linda con la vía que de la cabecera municipal 

de Marmato conduce a la vereda Cabras, partiendo del punto 4 con 

coordenadas N:1098954.21 E:1164267.51 al punto 3 con coordenadas N: 



1098953.88 E:1164258.25 en una distancia de 9.40 metros, de ahí al punto 

2 con coordenadas N: 1098947.19 E:1164249.11 en una distancia de 11.50 

metros, de ahí al punto 1 con coordenadas N:1098937.09 E:1164246.04 en 

una distancia de 10.60 metros. 

### SUR: Linda con la ficha catastral 17-442-00010000-0006-0050-0000-

00000 que es el predio de mayor extensión, partiendo del punto 1 con 

coordenadas N:1098937.09 E:1164246.04 al punto 7 con coordenadas 

N:1098943.20 E:1164254.53 en una distancia de 10.50 metros, de ahí al punto 

6 con coordenadas N:1098934.75 E:1164262.82 en una distancia de 11.80 

metros. 

### ESTE: Linda en primer lugar con predio identificado con la ficha catastral 

17-442- 00010000-0006-0225-0000-00000 partiendo del punto 6 con 

coordenadas N:1098934.75 E:1164262.82 al punto 5 con coordenadas 

N:1098938.83 E:1164267.29 en una distancia de 6.10 metros. Continua lindero 

al este con predio identificado con ficha catastral 17-442-00010000-0006- 

0050-0000-00000 que es el predio de mayor extensión, partiendo del punto 5 

con coordenadas N:1098938.83 E:1164267.29 al punto 4 (punto de partida) 

con coordenadas N:1098954.21 E:1164267.51 en una distancia de 15.70 

metros. Fin de polígono. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Código General del Proceso: 

 

Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 

por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y 

no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 

sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto 

que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten 

para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 

citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 

dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 

resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 



demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 

tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 

demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio 

 

Artículo 100. Excepciones previas 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 

permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general 

de la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello 

hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que 

fue demandada.  

 
Artículo 391. Demanda y contestación 

El proceso verbal sumario se promoverá por medio de demanda que contendrá los 

requisitos establecidos en el artículo 82 y siguientes. 

Solo se exigirá la presentación de los anexos previstos en el artículo 84 cuando el 

juez los considere indispensables. 

La demanda también podrá presentarse verbalmente ante el secretario, caso en el 

cual se extenderá un acta que firmarán este y el demandante. La demanda escrita 

que no cumpla con los requisitos legales, podrá ser corregida ante el secretario 

mediante acta. 

El Consejo Superior de la Judicatura y las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales podrán elaborar formularios para la presentación de la 

demanda y su contestación, sin perjuicio de que las partes utilicen su propio formato. 

El término para contestar la demanda será de diez (10) días. Si faltare algún 

requisito o documento, se ordenará, aun verbalmente, que se subsane o que se 

allegue dentro de los cinco (5) días siguientes. 



La contestación de la demanda se hará por escrito, pero podrá hacerse verbalmente 

ante el secretario, en cuyo caso se levantará un acta que firmará este y el 

demandado. Con la contestación deberán aportarse los documentos que se 

encuentren en poder del demandado y pedirse las pruebas que se pretenda hacer 

valer. Si se proponen excepciones de mérito, se dará traslados de estas al 

demandante por tres (3) días para que pida pruebas relacionadas con ellas. 

Los hechos que configuren excepciones previas deberán ser alegados mediante 

recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. De prosperar alguna 

que no implique la terminación del proceso, el juez adoptará las medidas respectivas 

para que el proceso pueda continuar; o, si fuere el caso, concederá al demandante 

un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los documentos 

omitidos so pena de que se revoque el auto admisorio. 

 
PRUEBAS: 

 
Documentales 
 

1. Copia escritura pública No 033 del 1 de abril de 2022 
2. Registros civiles de nacimiento de: 
3. Gersain Ramos Bonilla  
4. Hugo Hernan Ramos Bonilla 
5. Jose Ramos Bonilla 
6.  Maria Ramos Bonilla 
7.  Carlos Antonio Ramos Bonilla 
8.  Maria Rocelia Ramos Bonilla 
9. Yusef Ramos Montoya  
10. Johan Arvey Benavides Ramos  
11. Jesús Alirio Ramos Bonilla 

Ester Julia Ramos Bonilla   
Jaiver Antonio Ramos Bonilla 
Registro civil de defunción de Rosa Oliva Ramos Bonilla 

12. Contrato de compraventa entre Ester Julia Ramos y Yusef Ramos Montoya  
13.  Citación inspección de policía 1 
14. Citación inspección de policía 2 
15. Citación inspección de policía 3 
16. Licencia de construcción  
17. Contrato compraventa 24 de marzo de 1973 
18. Recibos del predial del predio con ficha catastral 17-442-00010000-0006-

0050-0000-00000 
  
Testimoniales:  
 
Solicito que se decreten y tengan como prueba, acerca de los argumentos 
expuestos, los testimonios de las siguientes personas: 
 



Ignacio León Zapata  
C.C. 4.445.952 
Dirección: Vereda Llano Grande, Marmato Caldas  
Celular: 3206594081 
 
Silvia Elena López Flórez  
C.C. 24.741.815 
Dirección: Verada la Republica San Juan de Marmato 
Celular: 3222818873 
 
José Saul Moreno Castaño 
C.C. 4.445.977 
Dirección: Vereda Llano Grande, Marmato Caldas  

 Celular: 318700115 
 

Antonio Rotavisky 
C.C.4.445.834 
Dirección:  Marmato, Caldas – La Plaza  
Celular: 3103902614 

 
Mi correo electrónico para todos: marthacalvo6@hotmail.com 

 
ANEXOS 

• Tarjeta profesional 

• Cédula de ciudadanía  
 

NOTIFICACIONES: 
 
LA SUSCRITA APODERADA: Carrera 24ª 58ª-02 Barrio Estrella- Manizales, 
Caldas. 
Correo electrónico: marthacalvo6@hotmail.com 
Celular: 3128896942 

 
   

Mi poderdante 

YUSEF RAMOS MONTOYA,  

Vereda Llano Grande, Marmato 

Teléfono: 3103840544 

Correo electrónico: marthacalvo6@hotmail.com 
 

 

mailto:daesgi28@hotmail.com
mailto:daesgi28@hotmail.com
mailto:daesgi28@hotmail.com


 
C.C: 25.212.882 de Supía, Caldas. 
T.P: 40.023 del CS de la J. 
 





























































































 


























